
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores de la Orden de 29/12/2014, por la que se regulan los Premios Extraordinarios de Formación 
Profesional de Grado Superior del sistema educativo en Castilla-La Mancha, y se convocan los correspondientes 
al curso académico 2013/2014 (DOCM nº 4 de 08/01/2015). [2015/619]

Advertido error en la Orden de 29/12/2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes mencionada en el enca-
bezamiento, según lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su corrección en los siguientes 
términos:

Debe adjuntarse el anexo III que acompaña a la presente corrección de errores.

Anexo III

Baremación de los Premios Extraordinarios de Formación Profesional del Sistema Educativo de Grado Superior en 
Castilla-La Mancha.

Apartados Puntuación máxima

Nota media 95

Méritos profesionales y académicos 5

B1. Titulaciones oficiales (2 puntos)

B2. Cursos de idiomas (con certificación oficial) y asistencia a cursos de formación (1,5 puntos)

B3. Otras titulaciones y carnés profesionales (0,5 puntos)

B4. Experiencia laboral (0,5 puntos)

B5. Otros (0,5 puntos)

La puntuación total de los expedientes será la suma de las puntuaciones obtenidas en los apartados A y B, hasta un 
máximo de 100 puntos. En el supuesto de empate, se utilizará como criterio de desempate, la mayor puntuación ob-
tenida en el apartado A (nota media). En caso de continuar el empate, se aplicará como criterio la mayor puntuación 
obtenida en el subapartado B1. De continuar el mismo, se seguirá aplicando igualmente, como criterio de desempate, la 
mayor puntuación de los subapartados B2, B3, B4 y B5, en este orden y de forma independiente.

Los expedientes recibidos se valorarán de acuerdo a la siguiente baremación:

A. Nota media: (A este apartado se le aplicará una puntuación máxima de 95 puntos)

La nota media del Ciclo formativo de Grado Superior por el que se opta al Premio Extraordinario, estará comprendida 
entre 8,5 y 10, y su cálculo se realizará según lo establecido en la Orden por la que se regulan los Premios Extraor-
dinarios de Formación Profesional de Grado Superior del sistema educativo en Castilla-La Mancha. A efectos de la 
baremación, una nota media igual a 10 corresponderá a 95 puntos, aplicándose esta proporcionalidad en el resto de 
los casos.

B. Méritos profesionales y académicos: (A este apartado se le aplicará una puntuación máxima de 5 puntos)
B1. Titulaciones oficiales: (A este subapartado se le aplicará una puntuación máxima de 2 puntos)
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- Por cada Ciclo formativo de Grado Medio o equivalente: 0,5 puntos.
- Por cada Ciclo formativo de Grado Superior o equivalente: 1 punto.
- Por cada Certificado de Profesionalidad de nivel 2: 0,5 puntos.
- Por cada Certificado de Profesionalidad de nivel 3: 1 punto.
- Por cada titulación universitaria: 1 punto.

B2. Cursos de idiomas (con certificados oficiales) y asistencia a cursos de formación: (A este subapartado se le 
aplicará una puntuación máxima de 1,5 puntos)

- Por cada certificado de idiomas de nivel A2 (Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas MCER): 0,3 
puntos.
- Por cada título elemental de idiomas o certificado de nivel B1 (MCER): 0,5 puntos.
- Por cada título del ciclo superior de idiomas o certificado de nivel B2 o superior (MCER): 1 puntos.
- Otros cursos de formación, por cada 10 horas: 0,01 puntos. Se computarán aquellos cursos que estén debidamen-
te acreditados y conste de manera explícita el número de horas.

B3. Otras titulaciones y carnés profesionales: (A este subapartado se le aplicará una puntuación máxima de 0,5 
puntos)

- Por cada carné profesional: 0,3 puntos.
- Por cada título de árbitro, socorrista, monitor o de características similares: 0,1 puntos.

B4. Experiencia laboral: (A este subapartado se le aplicará una puntuación máxima de 0,5 puntos)

- Experiencia laboral en puestos de trabajo relacionados con la familia profesional cursada. No se tendrá en cuenta 
como experiencia laboral la realización del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo o prácticas for-
mativas en el caso de títulos de FP2.

Por cada 30 días de trabajo a jornada completa: 0,1 puntos.

B5. Otros: (A este subapartado se le aplicará una puntuación máxima de 0,5 puntos)

En este apartado se valorarán otros méritos no considerados en los apartados anteriores, como pueden ser lo si-
guientes:

- Becas de formación (excluidas las becas de acceso al estudio y movilidad): Por cada beca 0,2 puntos.
- Premios, publicaciones o trabajos de investigación: Por cada uno 0,2 puntos.
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